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GOlllHIINO SLIPUBlOIl POLITICO IMS ES’T.A PROVINCIA. 

ARTICULO DE Oi'TGlO.

La Renta Nunslra Soñora (o. n. g.) y sü augusta
Real familia, continúan en la Corte sin novedad en

Número 156,

para que los alcaldes y Jemas funcionarios administrativos ten- 
gan conocimiento de las disposiciones adoptadas á consecuen
cia del Real decreto de 1 1 de Junio último , relativas á la 
centralizado.! de fondos pitl.lic»;-s he acordado se publiquen 
en el Boletín Oficial cüirto se verifica d continuación. Burgos 11 
de Setiembre de 1847 .= Manuel Martínez González.

Su Magostad la Reina se ha servido espedir cotí fecha 1 t 
del actual el Real decreto siguiente :==De conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros ; á consecucenia de lo es^ 
puesto por mi Ministro de Hacienda, vengo en decretar lo si

guiente i
Articulo i.° La dirección universal de la Hacienda públifca, 

en sus cuatro divisiones esenciales de Administración , Contabi
lidad, Recaudación y Distribución, y Deuda pública, estarán en 
adelante á cargo:

.La 1 .a de la Secretaria de este Ministerio.
La a.a de la Dirección general de Contabilidad,
La 3.a del Tesoro público.
La 4-a de la Dirección de la Deüda pública,
Art. 2.0 1 a Dirección de Loterías, su sección de Contabi

lidad y Tesorería general, la Contaduría y I esorfcria de Cor- 
reos, las de Cruzada, la secclott de Contabilidad del ministerio de 
la Gobernación , la de Instrucción pública; la Dirección de Li
quidación de la Deuda pública, la Caja de Amortización, la .1 tin
ta de Venta de Bienes nacionales, la dé Reclamaciones de cré
ditos procedentes de tratados coh potencias cxlrangeras, la sección 
«le Atrasos del suprimido Real Giro, las secciones de Liquida- 

I clon de créditos de Guerra y Marina y la Comisión de Reem
plazos de Cádiz, quedan suprimidas ; y los negociados en que 
entienden distribuidos en aquella de las referidas cúatro únicas 
oficinas generales a quienes por su naturaleza correspondan, a 
saber:

Todo lo que sea relativo á la dirección, administración y 
personal á La Sérretária.

Lo de contabilidad á la Dirección de la misma.
Lq de Cei’áudacion y pago al Tesoro.
Lo concerniente á reconocimientos, liquidación ó declara

ción de derechos contra el Estado ó pago de deudas creadas 
ó por errará la Dirección de la Deuda.

Art. 3.° En consecuencia de lo dispuesto ch el articuló 
anterior- pasarán al ministerio de Hacienda pira la resolución 
todos los asuntos pendientes en la dirección de Loterías , y los 
referentes á la administración de la Renta: á la Dirección dé 
Contabilidad los de las Contadurías de Loterías y Correos, y ¡os 
de las se< ciones de Contabilidad, de Gobernación y de instruc
ción poblica' al Tesoro los de las Tesorerías generales de Cor
reos y Ldlérias, los del Giro, y los que de las secciones ¡le Con
tabilidad de los ministerios dé la Gobernación é Instrucción 
pública 'correspondan : los de Liquidación de la Deúda, .1 unta 
de Bienes nacionales y denlas comisiones de Liquidación á la 
Dirección general dé la Deuda.

Art, 4-° Pasarán desde luego a cada una de les oficinas 
generales expresadas ios empleados existentes en la actualidad qué 
despachen ¡os negociados respectivos, y continuarán á‘la orden dé 
los nuevos Gefes hasta que se verifique el arreglo general con
forme al presente decreto.

Art, 5.° Las Direcciones de Contribuciones Directas, In
directas, Estancadas y Aduanas quedan emb-bidas en la Secreta
ria de Hacienda, y los negociados en que entienden pasarán á 
las respectivas secciones creadas por este decreto.

í)e la Secretaria.

Art. 6.rt Lá Secretaria de Hacienda se dividirá en nueve 
serrkines, á saber:

i.a Negociado general.
a.a De Contribuciones,
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3? De Impuestos,
4.a' De Adrianas. •" • . -
i».1 De Tabacos.

'6.a De Sales.
y.a Sello y Timbre, Córreos, Pontazgos, Montes y Fincas, 

Conlribu' iones extinguidas, Atrasos, y vario.
8.a T'llramar.

>qa. a dística y Archivo.
A.rl. y.° Cada Sección Constará de un Gefe Director;, Sub

secretario en la misma, y los empleados necesarios coniorrne á 
las plantillas.

Arl.;8.° Estos Geíes despirharán por si y bajo su responsa- 
bilidad todos los negociados en los trámites de sustancial ion yen 
los casos «pie sean de mera aplicación de leyes, órdenes regla- 
tnenlfis ó disposiciones vigente.-; y propondrán y acordarán con 
el Ministro las resoluciones definitivas y las que convengan en 
lodos los asuntos graves. -

Art. g.° En la calidad de Subsecretario tendrán también 
•estos GéfesTada uno en los asuntos de su competencia la firma 
xie las órdenes y Ira-lados, y el nombramiento hasta la ciase de 
“oficiales cuartos de Hacienda publica.

Arl. io. Corres-ponde á lá primera Sección el despacho de
dos negociados siguientes: •

Personal central y provincial
-dencias de la pública.

de lodos los ramos y depen-

Superintendencia é Indúltos, rasas de Moneda y Bancos.
. Correspondencia con los demas ¡VI misterios y Oficinas del 

"Estado , y todo lo que expresamente no se halle agregado á otra 
sección.

A 11 segunda pertenece la dirección, administración gene
ral de la contribu; ion territorial ó sea de inmuebles , cultivo y 
ganadería can los traba jos esladislicos respectivos á ella ; 1 a^con- 
Iribiirlon de sub-idio'iudüstrial -y de ■comercio , -é impuestos so
bre Grandezas y Titulos.

A la tercera la administración y dirección general de. los 
impuestos de consumo1', pueílas, io por i oo de participes-, hi
potecas, y arbitrios asistentes, con apliiación al Estado, de cual
quier clase que fuere.

A la cuarta la dirección general de la renta de Aduanas y 
Aranceles y .-us incidencias.

A la quinta la dirección general de la renta del Tabaco.
A la sesta la de la renta de Sal.
z\ la sétima la del papel sellado, timbre, documentos de 

giro, de seguridad pública , Lolerias y todas las que en adelante 
i*c sujeten al timbre para su mas faul administración; la corres
pondiente á la renta de correos, portazgos , y montes y plantíos, 
pasito-, minas, fincas del Estado, regalia de Aposento,-renta de 
población, todo lo <orrespondienle á atrasos de roul i ibiieiones, 
impuestos y arbitrios suprimidos, y lo concerniente á pólvora, 
salitre, bolla de naypes, espedicion de-títulos, y todos los inci 
denles de estos negociados.

I.as operaciones mecánicas del ramo de Lolerias estarán á 
cargo de una administración espeiial dependiente de esta sección.

A la octava todo lo correspondí, ule á las posesiones de 
Ultramar.

A la novena el archivo general del Ministerio en todos 
Sus ramos y la redare ion de la estadística de impuestos , con
tribuciones, contribuyentes, materia imponible, movimiento y 
balanza mercantil ion todos los datos que arrojen los documen
tos de 1as diferentes secciones y demas que convenga redamar 
y obtener.

Ait. i i. Las secciones de Ministerio, rada una en su ramo, 
llevará ron independen! ¡a de la < nutabili Jad resúmenes de es- 
dos y noticia de los productos comparativos de las diferentes 
rentas, contribuciones c impuestos , así pira conocer el movi
miento y productos de la administrae on , como su fomento y 
deradent ia: y reunirá las noticias nec sarias para conocer de 
antemano las sumas que debe producir muy cspecialmeete cu 
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la renta de. Aduanas, en cuya idmiirislración central se abrir 
el cargo á cada pnrito por los manifiestos que mis'Cónsules en 
el estrangero remiten á la misma tic los cargamentos en sus 
puertos ron destino á los de la Peninsula.

Art. i a. Constituida que se halle la nueva administra
ción central, se proredera per el Ministerio ele Hacienda a la 
revisión de los reglam-mlns <■ instruí tunes de rada -conl t ibm ion, 
renta, impuesto ó arbitrio exislenl-, para que se hagan en ellas 
las mejoras convenientes, y' se propongan á las Cortes las que 
deban verificar las leyes.

Esta revisión será propuesta por cada uno de los tres Ge- 
fes su periores de la Administración y los nueve de las Ser<iones 
del Ministerio, los cudes firmarán una jaula presidí la por el 
Ministro en la quesera aquella examinada á fin de que , apro
bada que sea, se someta á mi resoim ion.

La misma ¡unta formara las demis instrucciones v regla
mentos necesarios para el exacto cumplimiento de este decreto.

De la Di re,don de Contabilidad.

Arl. i 3. La Dirección de Contabilidad del Reino constari 
de nn Director general, tres Contadores y los demas empleados 
necesarios conforme á plauliVa.

Art. t 4- La primera Omladnria intervendrá, llenará y 
examinará las cuentas concernientes a los valores, reí and ación 
y admiiii trarion de las rentas, < <>nl rilniriom s , impuestos ó 
ingresos de cualquiera clase! la segunda las respectivas á los 
gastos púburns; y la tercera llevara la itiL rvencion y contabi- 
labi ¡dad, de la •inversión y distribuí ion de todos los productos 
pasados al Tesoro.

Art. 15. La subdivisión de negociados de la Dirección ge
neral de Contabilidad guardará analogia con la d-1 Ministerio 
y Tesoro, y las cuentas que se ábran las guardaián con loscapi- 
tulosy articulos del preso puesto.

Art. i 6. Ninguna cantidad p idrá recan Jarse ni verificarse 
ningún pago por cuenta del Erario público sin la interveni¡on 
déla Dirección general de Cotila hila dad ó sus subalternas, y 
ninguna persona que recaude ó administri- fondos de la Hallen- 
da pública dejará de rendir cuenta de la administración á la 
misma Dirección.

Art. 17. Toda fianza que deba prestarse en responsabili
dad de destino ó de cargo de la Hacienda pública, habrá de ser 
examinada antes de sri admisión por la Dirección general de 
Contabilidad ó sus dependencias de intervemion a que corres
pondan los ramos por que se presta la fianza , y ninguna po
drá ser cancelada ó devuelta sin previa conformidad de las mis
mas Oficinas.

Art. 18. La Dirección de Con labilidad no ejercerá fun
ciones consultivas; p ro da á al Ministerio y al Tesoro los in
formes que se le pidan sobre los hechos que tengan referencia 
ron sus asuntos.

Art. ig. La Dirección de Contabilidad pasará al Ministe
rio para ser publicados, los estados de la recaudación y distri
bución relativos al mes anterior.

Art. 20. El Director gene'ral’de la ^notabilidad nombrará los 
empleados de cite ramo hasta la clase de cuartos de ’Ltri nda 
pública. (.Se <untinuará.)

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el Ministerio de Hacienda, con Jechi 3 del actual se me 
dice lo si guiente.

S. M. la Reina se ha servido espedir con esta fecha ei 
Real decreto que sigm.*:=: Tornando en considerat ion. lo que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, y de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros,, vengo en mandar lo si
guiente:

Artículo 1,° Desde t.'° de Enero de 1848 regirá parala 
exacción y cobranza de la Contribución industrial y de comer
cio, el proyecto ale ley presentado á las Cortes por el Gobie-.



«o en 77 de Marzo de este año y las tarifas á él adjuntas con 
las alteraciones en estas, que respecto de algunas iutiosleias me 
lia propuesto el Ministró de Ua< ic'lida.

Al t. 2.0 Para que esto tenga cf rió, se procederá desde 
luego a las rlasilira<:■mes de industrias y formación de matricu
las, con errlerá sujeción al misino proyecto de la -ley y tarifas.

Ai l. 3.° El Gobierno así que se temían las Cortes, some
terá a las mi-anas la aprobación de -esta medida.

El prúyeilo de ley que se cita dice asi:

Artículo 1La conlt ibucion que con el nombre de subsi
dio iudu'lñ.il y de comerció se eslableció por la I-y de 13 le 
Mayo de 18 jó, se exigirá desde 1de Enero de 18:,8 con 
arreglo á Lis disposiciones de la presente 1> y.

Ait. 2.0 Esta sujeto al pago de esta cirti'lrib’tcion lodo es
pañol ó estrang-To que < j tía en la Península c islas adyacen
tes cualquiera áudiist 1 i.1, comercio, profesión, arle ú oficio no 
comprendido en las ex-nriones q'i." se espresarán mis adelante.

Arl. 3.” La ctin!ribn"i.m iu luslri.il se compone de dere- 
-chos establecidos sobre la base de población, y con atenc ión á 
las ventajas partir.llares de algunas <t • estas, para las industriis 
y profesiones comprendidas en la tarifa general adjunta a esta 
ron el nú ñero 1.°, v en general sin consideración á la pobla
ción para las couipr ndid.es en las tarifas extraordinaria y espe
cial, la nliien adjudias números 2.0 y 3.°

Estos diTech is podran ser recargados con cantidades adi
cionales para it -riJer á gastos g-necales, provinciales ó locales 
■de interés común.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales 
de Coto ercio serán costeados por los ¡individuos de las clases 
comerciales comprendidas en las matrículas de los distritos de 
la juc isdicc iou de los primeros, firmándose presupuesto de su 

- importe y distribuyéndose este proporcionaliilviile por medio 
de recargo sobre las cuotas de dichos individuos previa la apro
bación del Gobierno.

Sobre las cuotas de esta contribución se exigirán dos ma
ravedís por cada rehl para cubrir los gastos de formación de 
111aIriinlas y de cobranza.

Arl. 4-° Se declaran c'scntos de.1 esta contribución los in
dividuos comprendidos en la tabla adjunta á esta ley con il 
número

Arl. 5.° las industrias, comercio, profesiones, artes tí ofi
cios no comprendí los en las tarifas ni en la tabla de exenciones, 
pagarán el cferecho que por analogía con otras industrias ó pro
fesiones les corresponda.

Esta d terminación se tomará provisionalmente por el 
Intendente en cada proviru ia, 1 i lo el dirtámen de tres ó cinco 
indi.iduos de las profesiones analogas, y el del Administrador 
de la contribución.

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, mien
tras no sean estas clasificaciones comprendidas en una ley.

Art. (>.° |.a clasificación de poblaciones se hará desde lue-
gos, por el último censo formado, sin perjuicio de rectificarla 
a instan i,1 de la \d niui.-lración ó de los mismos pueblos.

Estas operaciones se ejecutarán por agentes de la Admi
nistración con asistencia de los individuos de los Ayuntamien
tos que estos elijan, y sus resultados serán sometidos á la apro
bación del Gobierno.

En el caso de que la rectificación haga subir á un pueblo 
de Una clase inferior á otra sup-rior, el aumento del derecho 
solo será exigido desde 1 .** de Enero del año inm-naalo al en 
*pn te haya hecho por el Gobierno la correspon lienle declara- 
< ion, si esta hubiere l.-ni lo lugar antes del 1de Octubre. Si 
la <1 claracion es posterior, el aumento del derecho se exigirá, 
n<> desde 1.a de Enero «leí año mas próximo, sino del sub
siguiente.

Este mismo orden se observará pira la baja del dere - 
cho cuando los pueblos hayan de descender de clase.

Art. Cnindi ai individuo ej-rzi dentro de un mism® 
local ó edificio dos ó mas industrias ó - profesión de las comí 
peen lijas en la tarifa g-neral número i.°, y eii la especial de 
fabricas número 3.°. solamente estará sujeto al mayor que Cor
responda a una <1 * ellas, Pero si las ejerciere en distintos locales, 
edificios ó p ibla i.ine-, pagará la cu ita cor;espondi ule á cada, 
una, de CUy.-i regla quedarán solo esceplnados los fabricantes que 
vendan por sí los pro lucios de sns fabricas en locales separa- 
radus, siempre qn- 'se hallen situados en li misma población, y 
los vendan sin mas mano de obra y en igual estado que sa
len de sus propias fábricas. e

I.os <1 rechis señalados á las industrias comprendidas en 
la tarifa extraordinaria número 2.0 se exigirán por separado 
aun ruando se ejer/.an juntamente con las dé ias otras dos tañías.

Arl. 8.° I as sociedades ó compañías anónimis que tengan 
por objeto alguna negociación industrial ó mrcanlil, pagarán 
el derecho ó cuota que á su clase corresponda, sin perjuicio de 
que paguen los só.-i ís ó accionistas la señalada á la industria que 
individual mente ejerzan.

.Art. q.° En las sociedades ó compiuj.is en nombre colecti- 
vo todos los asociados estarán sujetos a esta contribución; pi ro 
el g-renle, ó que forme cabeza de la compañía pagará íntegro 
el derecho ó cuota córrespondiente á la,industria ó comercio 
que sea objeto de la asociación.

Cada uno de los demas individuos asociados solo pagará la 
mitad <L‘I mismo derribo.

Art. 10. Las compañías ó empresas comprendidas en la ta
rifa extraordinaria numero 2.”, que tengan cslablecimi uto Ó 
dependencias en diferentes puntos, pagaran sola en -el de la 
residencia de su .dirección central el derecho q re les corresponda.

El pagó de este derecho no r leva a los corresponsales ó co
misionistas de las mismas compañías ó empresas del que les co
rresponda satisfacer por su industria p.n tit ular.

Arl. 11, (otando ias sociedades ó co npañris, así anónimas 
como en nombre cole.livo y en co nan lila, ejerzan a la vez en 
diferentes pueblos ó en distintos lo ales de u:i , solo, uegociacOHeS 
mercantiles ó .industriales de las rompiéndolas en las tañías nií- 
m-ro i.° y >.°, quedaría sujetas á ia di>p isi-ion del arl. 7.“ 
de esta!-y, lo mismo que si la iibien las ej ocies 11 a! propio 
liemp.i dejas "Contenidas en la t irita extraordinaria núm -ro 2.0

Arl. ti.. Esta eoatriburi.m se exigirá en general por pla
zos de trimestres bajo las reglas de cobranza y apremio estable
cidas ó que se establezcan para las demas contribuí ¡unes directas.

Pagarán por plazos de seis meses, y cu el segundo mes 
riel mismo semestre, los mercaderes, tragineros y traíanles que 
habilualmente curran las ferias y m-rcados, y los demás que sin 
dnmiñlio fijo venden en 1ambulanc¡a\ aumpie tengan puestos 
fijos, géneros á efectos por cuenta propia ó ag.ma.

Arl. t 3. No se exigirá el pago de la ronli ibucion por el 
trim -slre dentro del ruaí se da principio al ejercicio de ia in
dustria, profesión, arle ú oficio, ó se vaiíe de una ríase infe
rior á otra superior, asi como tampoco los rtuiiribuvínles ten
drán opción á reintegro alguno de la rantidad que hayan an- 
liripido por el trimestre ó semestre en que cesen en sus indus
trias, ó desciendan de clase.

Art. 1 4. Todo el que hubiere de dar p-inripio á una in
dustria, comen ¡o, profesión, arle ti oficio de los sujetos á esta 
Contribución está obligado á presentar previamente á la Admi
nistración en las capitales de provincia y cabezas de partido, y 
en los demás pueblos al Alcalde, una declaración firmada y du
plicada t'n que se esprese:

1.° . Su nombre y domicilio.
2.0 Indii.-íria ó profesión que va á ejercer.
Y 3.° Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio y cuo

ta que pague con distinción de conreptos.
Uno de los dos ejemplares de esta declaración será devuel

to al interesado coi» nula firmada por el Gefe de la Adminis- 
trarion, y por el Alcalde eo su caso, cou espresiou de la fecha 

luslri.il
ndid.es
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¡ntlivi-hi >■

Ja industria ú oficio de cada 
se halle matriculada en él

:g'¡

en su

istros expresados en el

Guando no indivi-lu de cualquiera gremio ó 
haya de cesar en el e¡ ircici > de su io h.stna ó pe,te - 

iJ.mil á otro pueblo, lo avisara con un 
h Min'mi'ii a<ior> ó al Alcalde 
j, roer ’sp > i li míe A-notacion en

Art. ai. Cala gre 
tre sus individuos uno 
en los casos eo que sea necesario ante ... y..............................-

Alcalde. . . .
Art. 23. Se dividirá en categorías cada gremio o colegio 

según el número de sus individuos y las diferencias notables 
que haya en las utilid id-s que respectivamente obtengan del 

ejercicio de su indusltia ó profesión.
Para la formación de estas categorías, la Administrae,on 

en las capitales de provincia y cab’Z.is de paitólo, y el Ahal - 
en los demás pueblos, nombrara para cada ano dos, tres, o 
cuando mas cinco individuos de cada gremio, que « i> i 
de clasificadores desempéñaráu aquel carguen un téi mino que 
no excederá de quince días.

Art. a3. El cargo de clasificador es gratuito y obligatorio, 
y únicamente excusable por las mismas causas que lo es el de 
peritos repartidores en la contribución territorial, con igual res- 

prm.abilidad que la impuesta á esto .
Art. a4. 'lodos los individuos de un gremio ó colegio se

rán colectivamente responsables al pago de las cumas que p • 
tarifa les están señaladas, distribuyéndose no obstante la suma 
Ida! de ellas entre las diferentes categorias en que el gren io 
se divida, y señalando á cada categoría una cuota mayor o me- 

ecn ade el otro ha si lo presentado.
Art :á Las Autor, iades de cualquiera clase están ibbga- 

dvs á disponer que se manifiesten á la Administración los con- 
tratos celebrados y parte en que se hayan cumplido por los con- 
trib’ryenleS) cuyas eiiotas consiste a en un tanto poi loo 
importe de aquellos, asi como también cualesquiera otros docu
mentos que la misma Administración exija para comprobar la 
exactitud del hecho que interese á la Hacienda publica.

Art 16 Para cada población se formara una matrícula 
general Al que se comprendan las particulares de todos los m- 
dividuos sujetos á la contribución industrial con d.stmcion de 

tarifas y de clases.
Se’rá rar-ro de la Administración formar por si las de las 

capitales de provincia y cabezas de partido, así como de los Al

caldes las de todos los demas pueblos.
Los trabajos necesarios para Ib-ver á efecto la formanon 

de las matriculas anuales empezaran desde i ° de Octubre, y 
. „ „llP< del i ° de Enero del mismo ano en«-staran rom elidas ames m i ..

que lian de regir. . ,. . .
Art. f 7. Kn cada población todos los individuos que ejer-

• irívbiUri'i comercio* profesión» arte ú oficio de Zan una misma industria,, comen . , p
los comprendidos en la tarifa general número >. , formaran 
gremio ó colegio para el pago de la conlr.buc.on industrial.

También le formarán los romprend.dos en la pernera
, I 1 ,kn.vvn rida una de las tantas extraordinarie de las dos que abrazan cana

• . o „ PC,,,..; .! de fábricas número o.°, quedandonana numero 2. , y espi.u.11
, ,, . . , „,P1 hacer extensiva esta medida a cuati Gobierno facultado para na<< 1

iesqniira otras industrias de las mixilMS tan as.
Art ,8. De cada grem o ó colegio ha.ira un reg.stro en 

que estarán obHgádos á inscribiese lodos sus ind.v.duos actuales,
1 i . hivAii de eiercer lo misma in- y sucesivamente ios demib q ■ ha) 4 - f 

dustria ó profesión anl ‘S de dar pi incip. > á 1.1 a. ,
EsJ registeis se llevarán por la A.hmn.slranon en as 

«pítales de provincia y en las cabezas de partido, y por los Al- 

raides en los demas pii’blos.
Art ti). Se prohíbe cjerc 

gremio á persona alguna que no. se 
comprendida de. consiguiente en los 1 
artículo que antecede.

Art. 30.
colegí >.
sioo, ó
mes da anliripi.i011
caso piri q o ■

n cd.-gio eligirá anualmente de en
ios ó te; Srali.-S que les represente 

ecesarío ante la administración "tí e‘

uor qu - la de tarifa.
Mnguua <uota, sin embargo, bajará de la cuarta parte, 

ni excederá del cuadruplo de la que en la tarifa esté señalada.
(Se cunlinuaráA

EL INTENDENTE MILITAR DEL EJERCITO
(le Burgos.

Hago saber: que no habiendo producido efecto la última 
subasta celebrada en los estrados de la Intendencia general mi
litar en 7 d,d actual, para contratar el suministro de raciones 
de pan y pienso á las tropas y caldillos estantes y transeúntes 
en este Distrito, por término de un año á contar desde 1,° de 
Octubre próximo: y consiguiente á lo dispuesto en Real orden 
de 16.del corriente he resuelto llamar á nueva v última licita
ción con el expresado objeto; en el concerpto de que la silbixta 
pública ha de tener lugar en esta Intendencia- mPilar ron siíje- 
cion al pliego general de condiciones vigentes, y á las que. se 
adicionen al mismo, las cuales estarán de manifiesto en la Se
cretaria el dia 3o del presente mes á las 13 de su mañana.

Los que deseen interesarse eu este servicio deben presen
tar ó dirigir sus proposiciones que pueden abrazar la totalidad 
del territorio, bien por el rompido del suministro (i por artícu
los, ó verificarlo por provincias, partidos ó puntos de consumo, 
para uno ó mas de aquellos; en el concepto de que las proposi
ciones mencionadas han de venic en pliego cerrado y sellado 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, tér
minos y precios en qie se convengan á encar garse del suminis
tro; suscritas por persona ó personas que á juicio del tribunal 
sean de conocido arraigo y responsabilidad suficiente, que en 
caso de duda podra apreciarse y cooslar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecución 
riel servicio en los términos propuestos; siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa en la licitación á que de hecho quedaián 
sujetos entre sí, el autor ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta, dos ó mas las iguales, con la de la 
mas inmediata sirviendo de gobierno que no se admitirá pará 
este arto ninguna que carezca de los requisitos que se exigen ó 
se presente despues de la hora enunciada: y para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas, se requiere que el 
licitado!’ que las suscriba haya de estar presente ó legalíneiite 
representado en el acto de la licitación para que preste las acla
raciones que se requieran y acepte y firme eu su caso ul ac
ta del remate. Burgis 21 de Setiembre de 1847.—Juhau ^*r” 
larde.Domingo Vicente Oloriz, Srio.

Se llalla vacante la escuela <1e Villa-* 
zopeque cuya dotación consiste en 3'4 fanegas de trigo, 1 44 ,s- 

en dinero, un rarro de paja, otro de lena y habitación. Los pre

tendientes dirigirán sus solicitudes en el papel sellado correspon
diente francas y documentadas á esta Secretaria en el término 

de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en 

el Boletín oficial. P. A. D. L. C. Antonio Martínez Amsf.1,

El día *8*3 del cárdente se desapareció 
del pu blo de Villenasur Rio de Oca un buey cuyas señas son 

Lis siguientes, estatura regular, pelícano, el rabo cortado, astas 

grue-as ; la persona que supiese de su paradero se servirá po

nerlo en -onoc'imiento de Lorenzo Saiz vecino de dicho pm blo 

quien'a gratificará <orre, pon li< ntcim rite. ■

LVlPllENlA DE Vil.LAN1 EVA.


